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Ordenanza N° 2254 

VISTO:  

La nota N° 25 /2020 de la C.C.M.R.M, el Expediente N°05/20, la Ordenanza Municipal N°2234/2019, el 

Despacho de Comisión de H.F.O.S.P N°09/2020 y;  

CONSIDERANDO: 

QUE de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 2234/2019, la beneficiaria abonó el (10%) diez por 

ciento del valor fiscal actual del lote citado, en concepto de transferencia del derecho y mejoras, 

constando a folio 11, el pago de transferencia del terreno Individualizado como Parcela 6, Manzana 02, 

Sector 01, Circunscripción 02. 

QUE acreditando la cancelación de dicho concepto podrá continuar con los trámites correspondientes 

para acceder a la Ordenanza de adjudicación.  

QUE es facultad del Concejo Deliberante otorgar el instrumento legal necesario para que la interesada 

pueda continuar con los trámites correspondientes. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Artículo 1°: ADJUDICASE el terreno individualizado como Parcela 06, Manzana 02, Sector 01, 

Circunscripción 02, con mensura registrada bajo Expediente N°P-136-05, Plano N°21656, Protocolizado 

bajo Tomo 205, Folio 91, Partida Inmobiliaria N° 91658, con una superficie de 276,25 mts2 de la localidad 

de Rio Mayo, a favor de la Sra. Peñas Marta Silvia DNI: 12.617.678. 

Artículo 2°: REGISTRESE a la adjudicataria como contribuyente de los impuestos, tasas y contribuciones 

que correspondieran. 

Artículo 3°: Los gastos devenidos que surjan de los trámites para adquirir el título de propiedad quedarán 

a cargo de la adjudicataria. 

Artículo 4°: Regístrese, Comuníquese al Ejecutivo Municipal, a la Coordinación de Catastro Municipal, a la 

interesada. Dese a Boletín Oficial Municipal y Cumplido Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 27/08/2020 por los concejales:  

Bloque ACF: Wolf Ana María –Loyaute Gustavo- Gina Salgao- Juan Pedro Lorenzo 

Bloque AFT: Beztilnyj Soledad- Ferreira Miguel.    

Bloque Juntos por el Cambio: Sandoval Cristina.  

Fecha de promulgación 31/08/2020. 

 

Comunicación Municipal N° 12 

VISTO:  

La DECAD 490/20 con fecha 11 de abril de 2020, el Despacho N° 08/2020 de la comisión de A.L.C.A.S, el 

decreto Provincial N° 716/2020 publicado en el boletín oficial con fecha 12 de agosto de 2020, la necesidad 

de implementar progresivamente actividades de integración interdisciplinarias para personas con 

capacidades diferentes y; 

CONSIDERANDO:  

QUE la DECAD-2020-490-APN-JGM - permite realizar breves salidas en la cercanía de su residencia a 

personas con discapacidad y aquellas comprendidas en el colectivo de trastorno del espectro autista. 

QUE por las actuaciones del Decreto Provincial N° 716/2020 se propone un plan de Introducción 

Progresiva de actividades artísticas, recreativas y deportivas en base a la evolución epidemiológica del 

virus, se podrá ampliar o restringir la continuidad y los alcances de las actividades, por Resolución conjunta 

de los señores Ministros de Salud y de Gobierno y Justicia. 
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QUE en el Articulo 16 del Decreto N° 716/2020, cita: que los habitantes de la Provincia de Chubut podrán 

ejercer de manera responsable actividades artísticas, recreativas y deportivas en espacios abiertos o 

cerrados, individuales o grupales de hasta diez (10) personas, siempre que no se trate de una actividad de 

contacto o que implique posible contacto; que no se utilicen elementos de juego o los elementos sean de 

uso personal o individual. 

QUE es importante flexibilizar actividades para personas con discapacidad para mantener y/o mejorar su 

funcionalidad, calidad de vida y prevenir posibles complicaciones futuras, siempre bajo implementación 

estricta de las medidas sanitarias impuestas en protección de la salud de las personas. 

QUE durante el periodo de Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio, en el marco de la Pandemia 

por COVID-19, es necesario solicitar la habilitación de espacios destinados a las actividades recreativas y 

deportivas para personas con capacidades diferentes. 

QUE la integración y participación de personas con discapacidad significa entender la relación entre la 

manera en que las personas funcionan y cómo participan en la sociedad, así como garantizar que todas 

tengan las mismas oportunidades de participar en todos los aspectos de la vida al máximo de sus 

capacidades y deseos. 

QUE las personas con discapacidad se ven impactadas de manera desproporcionada debido a las barreras 

que se producen en respuesta al COVID-19. 

QUE entendemos necesario reflexionar sobre las consecuencias del COVID-19 en personas con 

discapacidad y las acciones que se pueden emprender para combatirlas. 

QUE dichas recomendaciones han sido trabajadas y analizadas en el seno de las comisiones. 

POR ELLO:  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICACIÓN. 

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado impulsar desde el Estado Municipal la 

implementación progresiva de actividades recreativas, deportivas, educativas y socio-culturales de 

Inclusión Municipal. 

Artículo 2°: En todos los casos se deberá dar cumplimiento estricto a las normas sanitarias y protocolos 

correspondientes establecidos al efecto. 

Artículo 3°:.Regístrese, Comuníquese al Ejecutivo Municipal, Dese a Boletín Oficial Municipal, Cumplido 

Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 27/08/2020 por los concejales:  

Bloque ACF: Wolf Ana María –Loyaute Gustavo- Gina Salgao- Juan Pedro Lorenzo 

Bloque AFT: Beztilnyj Soledad-Ferreira Miguel.    

Bloque Juntos por el Cambio: Sandoval Cristina.  

 

Declaración Municipal N° 03 

VISTO: 

El quincuagésimo aniversario de la escuela de nivel secundario N° 706 de nuestra localidad y;   

CONSIDERANDO: 

QUE la historia de esta institución educativa comienza a gestarse en el año 1970, donde un grupo de 

personas, representantes de diferentes instituciones inician los trámites y gestiones para crear en nuestra 

localidad, un instituto de Enseñanza Privada de Nivel Medio, entre ellos, sus precursores el maestro 

Ricardo Giriboni de la Escuela con Internado N° 36, el Director de la misma Rodolfo Díaz Alberdi, el Sr. 

Raúl Azzen por entonces Gerente del Banco Provincia, el despachante de Aduana Don Juan Paños López, 

el Dr. Osvaldo Sánchez, y Luis María Pérez. 
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QUE el 3 de septiembre de 1970 en instalaciones de la biblioteca Municipal, mediante asamblea 

convocando a la comunidad y con el acompañamiento del Intendente Guillermo Masseberg, el Sr. Giriboni 

informa el motivo de la convocatoria abierta, quienes haciéndose eco de la imperiosa necesidad de la 

creación de un instituto de enseñanza privada de nivel medio, dejan conformada la comisión promotora 

del instituto, quedando integrada por las siguientes personas: Presidente Juan Paños López, 

Vicepresidente Adolfo Díaz Alberdi, Secretario Héctor Mansilla, Tesorero, Raúl Azzen, vocales:  Miguel 

Góngora, Jacinta Uribe de Rodríguez, Eloy Semino y Martha de Masseberg como así también la definición 

de que el nombre de dicho instituto será “Gregorio Mayo”. 

QUE su creación surge de la imperiosa necesidad de contar con un establecimiento para los Jóvenes, que 

hasta ese momento tenían que emigrar a otras ciudades para continuar sus estudios, producto de una 

continua construcción social, brindando un derecho fundamental  para el desarrollo educativo, social y 

cultural de nuestra localidad. 

QUE el 15 de marzo del  año 1971, en instalaciones de la Biblioteca Municipal, se inicia el primer periodo 

lectivo y con profesores que impartían sus enseñanzas ad- honorem entre ellos Teresa García, Rosalía de 

Jorge, Susana de Sánchez, Manuela Gómez, Ana de Molina, Beatriz de Pérez, el Dr. Osvaldo Sánchez, Isabel 

de Azzen, Irene Irigaray de Clarke, Jorge Scolta, ,Elsa de Von Storch, Fernanda Bredariol, Norma Conti, Dr. 

Colman, Dr. Giuliani, Juana de Rizo Patron, J. Geioveachini, Cesar Samper, y Mirta Morejón, entre otros. 

QUE en el año 1975 por Decreto Nº 386 se transfiere a la provincia, pasando a depender de la Dirección 

de Enseñanza Media y Técnica de la Provincia del Chubut, recibiendo la denominación de Escuela 

Secundaria Nº 6 “Gregorio Mayo” y en la década del ’80, por resolución provincial, vuelve a denominarse  

Escuela Secundaria Nº 706. 

QUE en sus jóvenes 50 años de vida institucional, su rica historia, ha sido testigo de hechos 

trascendentales para la vida del establecimiento, en el año 1972 se construyeron aulas nuevas, por el año 

1977 se inauguran ampliaciones, y en el año 2013 se inaugura la obra de ampliación y refacción tan 

necesaria como la construcción del Salón de Usos Múltiples, nuevos sanitarios, espacios administrativos, 

y más aulas. 

QUE por sus aulas pasaron muchos docentes y numerosos alumnos y alumnas, muchos de ellos, 

destacados en su profesión, quienes recuerdan con nostalgia alguna que otra anécdota picaresca, el 

compañerismo y las amistades que fueron forjadas en su paso por esta querida Institución educativa. 

QUE en su trayectoria ha transitado diferentes orientaciones, modalidades y proyectos, contando 

actualmente con una matrícula escolar de 320 estudiantes (1°a 6°año) de la Modalidad Secundario común 

orientado de 6 años obligatorio con dos orientaciones:  Bachiller orientado en Humanidades y Ciencias 

Sociales y Bachiller orientado en Ciencias Naturales, los cuales  se distribuyen en dos turnos mañana y 

tarde. Una matrícula de 105 estudiantes (1°a 3°) correspondientes a Modalidad Adultos EPJA (Escuela 

Para Jóvenes y Adultos) con orientación Bachiller en Economía y Administración, ex BAMA. Además la 

matrícula de 90 alumnos y alumnas correspondientes a la Sede de Secundario Rural - Región V, para 6 

anexos UEM'S (N°70 Facundo, N°71 Aldea Beleiro, N° 73 Ricardo Rojas, N° 94 Lago Blanco, N°102 Buen 

Pasto y N°127 Aldea Apeleg) En las 6 Unidades Educativas Multinivel Secundaria se ofrece Bachiller 

orientado en Humanidades y Ciencias Sociales. Cuenta con una planta funcional de 45 docentes y 12 de 

personal no docente.    

QUE además, hace más de doce años, se han sumado en dicho establecimiento escolar el dictado de 

carreras terciarias como son el anexo ISFD Nº 807, como así también el anexo de ISFD N°802. 

QUE el establecimiento continúa con el mismo objetivo, brindarle a la comunidad riomayense y al área 

de influencia, la posibilidad de una educación secundaria, mejorar el aprendizaje y dar contención a sus 

estudiantes con el afán de atender con equidad las diversidades que se presentan en el día a día, 
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formando generaciones para luego continuar sus estudios superiores y formarse como ciudadanos 

capaces y en personas de bien. 

QUE desde esta entidad legislativa  se pretende rendir homenaje y reconocimiento en estos  cincuenta 

años de historias compartidas, a los primeros docentes y directivos, a aquel grupo de vecinos que tomaron 

la iniciativa y a los que posteriormente fueron otorgándole institucionalidad, A los docentes que han 

transitado sus aulas, a los actuales que siguen apostando a la educación pública, inclusiva y de calidad, al 

personal no docente, y a la comunidad de educandos que forman parte de esta casa de estudio. 

QUE por los motivos expuestos, este Cuerpo Deliberativo, pretende estar presente por lo trascendental 

de la fecha para esta comunidad y porque la escuela pública y gratuita sigue siendo el mejor lugar para 

nuestros niños, niñas y jóvenes y aun con las implicancias aparejadas por el Covid-19, celebra con alegría 

y con toda la comunidad educativa estos 50 años de trabajo, aporte, esfuerzo y dedicación de nuestro 

querido Colegio Secundario y su labor educativa. 

POR ELLO:  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN 

Artículo 1°: Declárese de Interés Legislativo Municipal el Quincuagésimo / cincuentenario 50° Aniversario 

de la Escuela Secundaria N° 706 “Gregorio Mayo” a celebrarse el día 03 de septiembre de 2020. 

Artículo 2°: Regístrese, Comuníquese al Ejecutivo Municipal, Dese a Boletín Oficial Municipal, Cumplido 

Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 27/08/2020 por los concejales:  

Bloque ACF: Wolf Ana María –Loyaute Gustavo- Gina Salgao- Juan Pedro Lorenzo 

Bloque AFT: Beztilnyj Soledad-Ferreira Miguel.    

Bloque Juntos por el Cambio: Sandoval Cristina.  

 

 

 

 

 

 

 


